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INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO No. 364 DE 2018, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH- Y SERGIO ANDRÉS LÓPEZ LÓPEZ

FECHA DEL INFORME: Septiembre de 2018
CONTRATO NÚMERO 364 de 2018 FECHA DE FIRMA 25 de enero de 2018

FECHA DE INICIO 25 de enero de 2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA SERGIO ANDRÉS LÓPEZ LÓPEZ

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 91.520.778

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestación de servicios profesionales para el apoyo en la gestión
del Ciclo de Regalías en especial la liquidación de éstas y en la
liquidación de los Derechos Económicos.

CDP No. 33818 FECHA CDP 13 de enero de 2018

RP No. 37518 FECHA RP 25 de enero de 2018

PLAZO DE
EJECUCIÓN

Hasta el 31 de
diciembre de 2018
a partir de la
suscripción del acta
de inicio

FECHA DE
TERMINACIÓN

31 de diciembre de
2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENT
O

25 de enero de
2018

MODIFICACIONES
AL CONTRATO Ninguna.

VALOR DEL
CONTRATO

$97.750.000 FORMA DE PAGO

$8.500.000 por
Mensualidad vencida
o proporcional por
fracción del servicio
efectivamente
prestado.

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Agosto de 2018
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN

De acuerdo con las tareas asignadas y lineamientos efectuados por la Gerente de Regalías y
Derechos Económicos ( E ), el contratista Sergio Andrés López López, desarrolló labores
propias del objeto de su contrato, que durante el periodo de este informe, se llevaron a cabo y
hacen parte de las funciones y competencias de la dependencia.

1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA DURANTE EL MES DE
AGOSTO DE 2018

En cumplimiento de las funciones de supervisión del contrato y como Ordenador del Gasto,
se ha validado que el contratista desarrolló las siguientes actividades durante el mes de
agosto del presente año, relacionadas en el informe de actividades con radicado
20185210290722 ID 313640 del 5 de septiembre de 2018, para dar cumplimiento a la
ejecución del contrato y sus obligaciones específicas.

1. Apoyó a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y Participaciones -VORP- en el
desempeño y cumplimiento oportuno y cabal de las funciones delegadas por el
Ministerio de Minas y Energía en materia de actividades de Regalías, y en Derechos
Económicos y sus procesos, tal como lo evidencia en el informe de actividades del mes
de agosto de 2018.

Durante el mes de agosto remitió las siguientes comunicaciones con el fin de solicitar a
las compañías, información para la liquidación Derechos Económicos por Porcentaje de
Participación en la Producción y Precios Altos, las cuales se encuentran guardadas en
cada una de las respectivas carpetas, así como en la ruta:
\\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes

Contrato Concepto Estado ID Fecha

CPO-17 Porcentaje de
Participación Finalizado 308431 17-ago-18

VMM-1 Porcentaje de
Participación Finalizado 308434 17-ago-18

PUT-7 Porcentaje de
Participación Finalizado 308435 17-ago-18

LLA-47 Porcentaje de
Participación Finalizado 308436 17-ago-18

LLA-40 Porcentaje de
Participación Finalizado 308438 17-ago-18

CPO-13 Porcentaje de
Participación Finalizado 308445 17-ago-18
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Contrato Concepto Estado ID Fecha

CPO-5 Porcentaje de
Participación Finalizado 308448 17-ago-18

LLA-16 Precios Altos Finalizado 308450 17-ago-18

LOS OCARROS Precios Altos Finalizado 308449 17-ago-18

CPO-7 Porcentaje de
Participación Finalizado 308447 17-ago-18

GUATIQUÍA Precios Altos Finalizado 308452 17-ago-18

LLA-23 Porcentaje de
Participación Finalizado 308439 17-ago-18

LLA-16 Porcentaje de
Participación Finalizado 308440 17-ago-18

GUARROJO Porcentaje de
Participación Finalizado 308453 17-ago-18

2. Se encuentra apoyando a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y
Participaciones en la revisión de los volúmenes de producción de crudo y gas
correspondientes al año 2017 y configuración de áreas en el aplicativo de liquidación de
regalías - SOLAR.

Al respecto, en el marco de la revisión del Recurso de Reposición interpuesto por
Ecopetrol S.A. en contra de la Resolución No. 444 del 8 de agosto de 2017, referente a
la liquidación de regalías del primer trimestre de 2017, se proyectó memorando dirigido
al área de Fiscalización con el fin de solicitar los siguientes ajustes en SOLAR:

Campo Observación

Bonanza El volumen de producción de gas del primer trimestre de 2017 está cargado como
Producción Básica, sin contemplar que existe producción incremental

Provincia

El ítem “Entregado Gasoducto” del Balance de Planta registrado en SOLAR, no coincide con
lo reportado en la Forma 30 del mes de enero de 2017 para los campos Provincia y
Bonanza.

En SOLAR se reporta un volumen de 37.097 kpc, mientras que en la Forma 30 se registra
un volumen de 370.796,86 kpc.

Tesoro

En SOLAR, la información del campo Tesoro se encuentra cargada en el Contrato De
Mares; no obstante, en el SSCH, dicho campo aparece registrado en el Convenio de
Explotación Lisama Nutria. Ahora bien, para el primer trimestre de 2017, se evidencia que
dentro de la información cargada en SOLAR, se encuentran asociados volúmenes de
producción incremental de los campos La Cira e Infantas.

Sardinata y Tibú

Se solicita dar continuidad al trámite en SOLAR, toda vez que a la fecha, la Forma 30
correspondiente a los meses de enero y febrero de 2017 para dichos campos no se
encuentra aprobada.

Así mismo, en SOLAR, la producción de estos campos se encuentra cargada en el Contrato
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Campo Observación

Barco; no obstante, en el SSCH, éstos aparecen registrados en el Convenio de Explotación
Tibú

Al corte del mes de agosto, el memorando se encontraba en revisión de la GRDE.

3. Se encuentra dando soporte para la revisión técnica de los ajustes solicitados para la
realización adecuada de la re-liquidación de Regalías y soportar adecuadamente los
actos administrativos relacionados con este proceso.

Actividad Fecha Descripción
o asunto Estado Observaciones

Recurso de
Reposición
– Ecopetrol

S.A.
(ID 214600)

9-feb-18

Validar los
volúmenes de
producción de

algunos
campos de
Ecopetrol (I
Trimestre

2017) según
formas físicas
y SOLAR

En
ejecución

Al respecto, se han realizado las siguientes actividades:

1. Comparación de los conceptos emitidos por el área de
Fiscalización con lo manifestado por Ecopetrol en el Recurso
de Reposición.

2. Revisión de las Formas de producción (Cuadro 4 para crudo y
Forma 30 para gas) aprobadas por Fiscalización, así como de
la información que reposa en el aplicativo SOLAR, de cada uno
de los campos indicados en el Recurso.

3. Identificación de diferencias existentes en cuanto a volúmenes
de producción.

4. Solicitud a los ingenieros de Fiscalización de revisión de la
información indicada en los conceptos con lo reportado en el
aplicativo SOLAR.

5. Elaboración del proyecto de respuesta al Recurso de
Reposición, en lo relacionado con la parte técnica.

6. Se hizo la revisión del cargue en SOLAR de las Resoluciones
en las que para un campo específico se determina el
porcentaje de participación de los municipios.

7. Se hizo la revisión del cargue en SOLAR de las Resoluciones
de Proyectos de Producción Incremental.

8. Mediante memorando 20185010113303 Id: 289004 del 15 de
junio de 2018, se reiteró al área de Fiscalización realizar el
ajuste y actualización en el aplicativo SOLAR, con el fin de
proceder con la reliquidación correspondiente de regalías.

9. Se revisó el pronunciamiento emitido por el área de
Fiscalización respecto del ajuste y actualización en SOLAR de
la información pendiente.

10. Se proyectó memorando dirigido al área de Fiscalización con el
fin de solicitar nuevamente revisión y ajuste en SOLAR de las
inconsistencias encontradas, las cuales se describieron en el
numeral 2 del presente informe.

De esta actividad, se tiene un avance del 80% al corte del mes de
agosto.

Los archivos trabajados, se encuentran en la ruta:

\\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes
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Actividad Fecha Descripción
o asunto

Estado Observaciones

Recurso de
Reposición
– Ecopetrol

S.A.
(ID 144125)

20-mar-1
8

Validar los
volúmenes de
producción de

algunos
campos de
Ecopetrol (I
Trimestre

2016) según
formas físicas
y SOLAR

En
ejecución

Al respecto, se han realizado las siguientes actividades:

1. Comparación de los conceptos emitidos por el área de
Fiscalización con lo manifestado por Ecopetrol en el Recurso
de Reposición.

2. Revisión de las Formas de producción (Cuadro 4 para crudo y
Forma 30 para gas) aprobadas por Fiscalización, así como de
la información que reposa en el aplicativo SOLAR, de cada uno
de los campos indicados en el Recurso.

3. Identificación de diferencias existentes en cuanto a volúmenes
de producción.

4. Solicitud a los ingenieros de Fiscalización de revisión de la
información indicada en los conceptos con lo reportado en el
aplicativo SOLAR.

5. Elaboración del proyecto de respuesta al Recurso de
Reposición, en lo relacionado con la parte técnica.

6. Se hizo la revisión del cargue en SOLAR de las Resoluciones
en las que para un campo específico se determina el
porcentaje de participación de los municipios.

7. Se hizo la revisión del cargue en SOLAR de las Resoluciones
de Proyectos de Producción Incremental.

8. Mediante memorando 20185010112893 Id: 288678 del 15 de
junio de 2018, se reiteró al área de Fiscalización realizar el
ajuste y actualización en el aplicativo SOLAR, con el fin de
proceder con la reliquidación correspondiente de regalías.

9. Se revisó el pronunciamiento emitido por el área de
Fiscalización respecto del ajuste y actualización en SOLAR de
la información pendiente.

10. Se proyectó memorando dirigido al área de Fiscalización con el
fin de solicitar nuevamente el ajuste y actualización en SOLAR
de la información correspondiente al Cuadro 4 del mes de
febrero de 2016 de campo Toca, toda vez que dicha área no ha
realizado las correspondientes modificaciones.

De esta actividad, se tiene un avance del 80% al corte del mes de
agosto.

Los archivos trabajados, se encuentran en la ruta:

\\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes

Así mismo, elaboró una presentación relacionando los requerimientos solicitados por
Ecopetrol en los Recursos de Reposición a la liquidación de regalías del primer trimestre
de 2016 y primer trimestre de 2017, y las respuestas emitidas por el área de
Fiscalización. Dicha presentación, se encuentra en la ruta:
\\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes

4. Participó en la gestión de seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contenidas
en los Contratos de Exploración y Explotación firmados por la ANH, en lo relacionado
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con las Regalías y Derechos Económicos a cargo de los Contratistas u Operadores.

Las actividades en las que se apoyó se encuentran descritas en el numeral 7 del
presente informe.

5. Apoyó a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y Participaciones en todas las
actividades que se requieran en cumplimiento de procesos relacionados con el manejo
de sistemas de información utilizados para la liquidación, recaudo y transferencia de
Regalías por explotación de hidrocarburos, para lo cual elaboró una relación del Punto
de Entrega informado por el Operador en los Planes de Explotación (PLEX) allegados
anualmente, desde el PLEX Inicial hasta el presentado en el año 2018 para los campos
Alepe, Alva Sur y Nashira Norte del Contrato Nashira.

Así mismo, elaboró un archivo que contiene los campos que tienen aprobado mediante
Resolución, el proyecto de Producción Incremental, y los campos que tienen aprobado
mediante Resolución, los porcentajes de área de yacimiento.

Los documentos que soportan el trámite de dichos requerimientos se encuentran en la
ruta \\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes.

6. Apoyó el seguimiento a los mecanismos de validación y auditoría de la liquidación de las
Regalías y Derechos Económicos.

Realizó las siguientes aplicaciones de pago correspondientes al tema de Derechos
Económicos, las cuales se encuentran guardadas en cada una de las respectivas
carpetas, así como en la ruta
\\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes

Contrato Concepto Periodo Estado ID Fecha

GUARROJO Precios Altos Junio de 2018 Finalizado 305321 8-ago-18

VMM-1 Porcentaje de
Participación Mayo de 2018 Finalizado 305326 8-ago-18

VMM-1 Porcentaje de
Participación Junio de 2018 Finalizado 305322 8-ago-18

CPO-7 Porcentaje de
Participación Junio de 2018 Finalizado 305327 8-ago-18

CPO-13 Porcentaje de
Participación Junio de 2018 Finalizado 305330 8-ago-18

CPO-5 Porcentaje de
Participación Junio de 2018 Finalizado 310393 27-ago-18
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Contrato Concepto Periodo Estado ID Fecha

PUT-7 Porcentaje de
Participación Junio de 2018 Finalizado 310396 27-ago-18

CPO-7
Transferencia de

Tecnología en Áreas
de Producción

Vigencia 2017 Finalizado 310382 27-ago-18

VMM-1 Porcentaje de
Participación Julio de 2018 Finalizado 310384 27-ago-18

CPO-5 Porcentaje de
Participación Julio de 2018 Finalizado 310386 27-ago-18

CPO-17
Uso del subsuelo en
Áreas de Evaluación y

de Producción*
I semestre 2013 Finalizado 310379 27-ago-18

CPO-7
Uso del subsuelo en
Áreas de Evaluación y

de Producción
II semestre 2017 Finalizado 311862 31-ago-18

* Aplicación pago de saldo

Así mismo, se remitió los siguientes correos electrónicos, los cuales se encuentran en
la ruta \\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
contractuales\08-Agosto\Soportes

Tema Actividad Fecha Descripción o asunto Estado Observaciones

Derechos
Económicos

Correo
electrónico 13-ago-18

Solicitud información
consignación pendiente
de registro Contrato

PUT-7

Enviado
Correo proyectado para
solicitar información al

Contratista

Derechos
Económicos

Correo
electrónico 14-jul-18

Solicitud de ajuste de la
información del archivo
de ingresos del Contrato

PUT-7:

Enviado Correo proyectado a Albeiro
Acosta (Contratista VAF)

7. Apoyó a la Vicepresidencia de Operaciones, Regalías y Participaciones en
complementar el texto del informe al MME sobre delegación de funciones, para el tercer
bimestre de 2018, en el sentido de incluir la numeración de las tablas presentes en el
numeral 2.6.3 (primer y segundo bimestre de 2018) del mismo.

De otro lado, revisó las respuestas proyectadas a los Derechos de Petición remitidos
por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) mediante los radicados
20175210296092 Id. 230177 del 29 de noviembre de 2017, 20181000062882 Id:
255413 del 22 de febrero de 2018 y 20181000152962 Id: 277565 del 8 de mayo de
2018, referentes al monitoreo a las liquidaciones de regalías por explotación de
hidrocarburos del segundo, tercer y cuarto trimestre de 2017, respectivamente.

Las observaciones efectuadas, fueron remitidas mediante correos electrónicos, los
cuales se encuentran en la ruta
\\servicios\sservicios\REGALIAS\GERENCIA-GRDE\Contratacion
Administrativa\2018\SERGIO LÓPEZ_3642018\Documentos
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contractuales\08-Agosto\Soportes.

8. Participó y dio soporte en mesas de trabajo, reuniones y comités a las que se convocó
por cuenta de la ejecución de las actividades encomendadas y de los asuntos de
Regalías.

Actividad Fecha Descripción o asunto

Reunión 8-ago-18 Reunión Gestión del cambio - GRDE

Reunión 21-ago-18 Reunión interna GRDE – Contrato Nashira

Reunión 22-ago-18 Reunión revisión Derechos de Petición del
DNP

Reunión 30-ago-18 Reunión Avances en recursos de
reposición y reliquidación de regalías

2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $ 97.750.000

Valor por desembolso $ 8.500.000

No. de desembolsos realizados a
la fecha 7

Valor Total desembolsado al
Contratista a la fecha $ 52.919.355

Valor por ejecutar (incluyendo
pago por periodo actual) $ 44.830.645

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

3.1Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO
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3.2Observaciones

El resumen de ejecución de recursos se basa en información extracontable.

3.3Recomendaciones

De acuerdo con lo anterior, certifico que se ha dado cumplimiento a las obligaciones derivadas
del contrato, conforme a la asignación de tareas efectuada por la Gerente de Regalías y
Derechos Económicos ( E ), al contratista en el periodo respectivo, y que para el efecto se
presenta el presente informe en el marco de lo dispuesto en el Manual de Contratación
Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de 2015,
expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que:

1) Dicho contrato se ha ejecutado en cumplimiento de su objeto y de las obligaciones derivadas
del contrato, conforme a la asignación de tareas efectuada, según las necesidades del servicio.

2) Que en desarrollo de la función de supervisión se han elaborado oportunamente y remitido
para que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,

Supervisora del Contrato 364 de 2018


